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AYUDAS A COMUNIDADES ENERGÉTICAS PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 2026
MEDIDA 2 PLANIFICACION, ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORAMIENTO DE ACTUACIONES DE COMUNIDADES ENERGETICAS
DATOS DE LA SOLICITANTE
	Razón social
	


ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA AYUDA
	Acompañamiento a las Comunidades Energéticas en sus primeras actuaciones de gestión y organización social, así como asesoramiento en la puesta en marcha de sus primeras actividades energéticas (como por ejemplo anteproyectos de generación para autoconsumo, eficiencia energética, movilidad sostenible y compartida).
	 FORMCHECKBOX 


	Contratación de los servicios de asistencia técnica y/o jurídica precisos para la definición de

los planes necesarios para el desarrollo de la Comunidad Energética.
	 FORMCHECKBOX 



INVERSIÓN
	Inversión (€)
	


CRITERIOS DE VALORACIÓN

¿Alguna entidad local es socia de la Comunidad Energética? En caso afirmativo, debe presentarse documentación que lo justifique.

	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 



¿Alguna PYME es socia de la Comunidad Energética? En caso afirmativo, debe presentarse documentación que lo justifique.

	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 



¿Al menos la mitad de los integrantes de la junta directiva son personas físicas sin actividad económica? En caso afirmativo, debe presentarse documentación que lo justifique.

	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 



¿La actuación subvencionada es realizada en su totalidad por cooperativas o entidades de economía social? En caso afirmativo, debe presentarse documentación que lo justifique.
	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 



¿La actuación subvencionada se desarrollará totalmente en municipios de reto demográfico conforme al criterio establecido por el Instituto de Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) en el Programa de Regeneración y Reto Demográfico?
	Municipios en los que se desarrollará la actuación subvencionada
	


COMPROMISO DE LAS COMUNIDADES ENERGÉTICAS CON LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.
¿La Comunidad Energética acredita en la solicitud la adopción de alguna de las medidas para la promoción de la igualdad de género que se señalan en el anexo III de las bases de la convocatoria?

	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 
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